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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 27 de diciembre de 1999, por la
que se convoca el Plan de Subvenciones
Públicas para la financiación a Entidades
Públicas de prestaciones básicas de servicios
sociales de titularidad municipal.

El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, modificado por Decreto
147/1994, de 27 de diciembre, establece el régimen general a que
debe ajustarse la concesión de subvenciones por los distintos órga-
nos de la Junta de Extremadura, disponiendo en su artículo 3 la
necesidad de dar cumplimiento a los principios de publicidad, con-
currencia, y objetividad y en su artículo 4 la exigencia de una nor-
ma del mismo rango que regule las líneas básicas de las situacio-
nes y actividades subvencionables.

Al hilo de dicha previsión normativa se publica el Decreto 99/1990,
de 26 de diciembre, por el que se regula con carácter general la
concesión de subvenciones por la extinta Consejería de Emigración
y Acción Social, en la actualidad Consejería de Bienestar Social, y
cuya Disposición Final Primera faculta al titular de la misma para
dictar cuantas normas resulten necesarias para su desarrollo.

En cumplimiento de lo preceptuado en las normas citadas anterior-
mente, así como en el Decreto 12/1997 de 21 de enero y al am-
paro de lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O :

CAPITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º

1.1.–Por medio de la presente Orden se convoca a las Entidades
Públicas que desarrollen prestaciones básicas de servicios sociales y
que pretendan recibir financiación para tal fin con cargo a los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para 2000.

1.2.–Los municipios que opten por concurrir como mancomunidad,
habrán de hacerlo bajo esta modalidad en todas y cada una de las
Prestaciones Básicas para las que se solicite financiación, no pu-
diendo concurrir un municipio al mismo tiempo de forma individual
y como mancomunidad.

ARTICULO 2.º

2.1.–La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social
consistirá en sufragar hasta un máximo del 75% del importe de
los programas aprobados, previa solicitud y con los requisitos que
se establecen en la presente Orden, teniendo como límite las canti-
dades destinadas a estos efectos que figuran en los Presupuestos
vigentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2000. Las Entidades estarán obligadas a aportar como mínimo el
25% de los programas aprobados.

2.2.–Las cantidades que se concedan a tales efectos lo serán a
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fondo perdido, estando destinadas en todo caso al fin para el que
fueron otorgadas.

2.3.–Las entidades perceptoras se comprometen a atender, en la
medida de sus posibilidades, las demandas de servicios que les sean
solicitadas por el Consejero de Bienestar Social. Igualmente estarán
obligadas a hacer público en todas sus actividades la circunstancia
de contar con financiación de la misma.

ARTICULO 3.º

3.1.–El plazo de presentación de solicitudes con carácter general
será de 30 días naturales contados a partir de la fecha de publica-
ción de la presente Orden.

3.2.–Las solicitudes conforme al modelo Anexo I, suscrito por el rep-
resentante legal de la Entidad se presentarán en la sede de los Servi-
cios Territoriales de la Consejería de Bienestar Social, o bien serán re-
mitidas a los mismos en cualquiera de las formas previstas en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3.–No se podrá presentar más de una solicitud (Anexo I), en la
que se relacionará la suma total de las prestaciones básicas a fi-
nanciar, y en la que se hará constar el número de proyectos por
prestaciones básicas objeto de la subvención.

3.4.–Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompa-
ñase la documentación necesaria, se requerirá al solicitante para que,
en el plazo máximo de diez días, subsane las deficiencias o acompañe
los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hi-
ciere se le tendrá por desistido de su petición, archivándose el expe-
diente sin más trámite, salvo causa justificada de imposibilidad.

ARTICULO 4.º - La concesión de la subvenciones serán resueltas por
la titular de la Consejería de Bienestar Social, a propuesta del Di-
rector General de Servicios Sociales y previa fiscalización de la In-
tervención Delegada en el plazo de tres meses desde la presenta-
ción de la solicitud o, en su caso, desde que estuviera completa la
documentación requerida en cada caso. En el supuesto de que den-
tro de dicho plazo no recayera resolución expresa, se entenderá de-
sestimada la solicitud.

ARTICULO 5.º - El incumplimiento por las Entidades subvencionadas
de las condiciones expresadas en esta norma, o en las de superior
rango, la alteración de las condiciones que motivaron la concesión
de la subvención, así como la duplicidad de subvenciones, constitui-
rá causa determinante de revocación de la concesión por esta Con-
sejería, previa audiencia del interesado, debiendo proceder a su
reintegro con los intereses legales correspondientes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 77/1990.

CAPITULO II.–PRESTACIONES BASICAS

ARTICULO 6.º - Los programas financiables a través de las subven-
ciones contempladas en la presente Orden desarrollarán algunas de
las prestaciones básicas siguientes:

a) Animación Comunitaria.

b) Ayuda a Domicilio.

c) Convivencia e Inserción Social.

SECCION PRIMERA.–DE LA PRESTACION BASICA DE ANIMACION CO-
MUNITARIA

ARTICULO 7.º - Podrán ser únicamente objeto de financiación los
programas que desarrollen algunas de las actuaciones recogidas en
el art. 7 del Decreto 12/1997 de 21 de enero.

ARTICULO 8.º - El desarrollo del programa objeto de la solicitud se
presentará de acuerdo al Anexo II de la presente Orden, debiendo
ir firmado por el responsable técnico correspondiente y con el visto
bueno del representante legal de la Entidad.

SECCION SEGUNDA.–DE LA PRESTACION BASICA DE AYUDA A DOMICI-
LIO

ARTICULO 9.º - Podrán ser objeto de financiación los programas
que desarrollen alguna de las actuaciones recogidas en el artículo
11 del Decreto 12/1997, de 21 de enero.

ARTICULO 10.º - El desarrollo del programa objeto de la solicitud
se presentará de acuerdo al Anexo III de la presente Orden, debien-
do ir firmado por el responsable técnico correspondiente y con el
visto bueno del representante legal de la Entidad.

ARTICULO 11.º - A efectos del cálculo del importe total de la sub-
vención se consideran usuarios del servicio de ayuda a domicilio las
personas que tengan reconocida tal condición de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 12.3 del Decreto 12/1997 de 21 de enero,
fijándose así mismo, 925 pesetas como precio total máximo por la
hora de prestación del servicio.

SECCION TERCERA.–DE LA PRESTACION BASICA DE CONVIVENCIA E
INSERCION SOCIAL

ARTICULO 12.º - Podrán ser objeto de financiación los programas
que desarrollen algunas de las actuaciones recogidas en el art. 20
del Decreto 12/1997 de 21 de enero.
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ARTICULO 13.º - El desarrollo del programa objeto de la solicitud
se presentará de acuerdo al Anexo IV de la presente Orden, debien-
do ir firmado por el responsable técnico correspondiente y con el
visto bueno del representante legal de la Entidad.

CAPITULO III.–DEL PAGO Y JUSTIFICACION DE LAS SUBVENCIONES

ARTICULO 14.º - Las solicitudes serán resueltas según lo estipulado
en el art. 4 de la presente Orden, debiéndose tener en cuenta los
criterios relacionados en el art. 26 del Decreto 12/1997 de 21 de
enero, así como el esfuerzo presupuestario en la cofinanciación de
la Entidad solicitante.

ARTICULO 15.º - Recaída Resolución favorable, se abonará el 50% de
la subvención. El resto de la subvención recaída se abonará previa
recepción del documento de retención de crédito de la aportación de
la Entidad, deduciéndose en su caso, las cantidades no justificadas de
la subvención concedida en el ejercicio anterior. Los documentos acre-
ditativos de los gastos quedarán depositados en los Ayuntamientos
perceptores a disposición de la Consejería de Bienestar Social y de la
Intervención General de la Junta de Extremadura.

En el transcurso del primer mes del ejercicio siguiente, las Entida-
des que han recibido subvención habrán de presentar memoria eva-
luativa de los programas financiados y justificación de gastos, con-
forme a los modelos que serán facilitados por la Dirección General
de Servicios Sociales.

ARTICULO 16.º - Los programas subvencionados podrán ser objeto
de supervisión por parte de la Consejería de Bienestar Social, estan-
do obligado el Ayuntamiento o Mancomunidad a facilitar cuanta do-
cumentación le sea solicitada para el mejor cumplimiento de esta
función.

DISPOSICION ADICIONAL.–En todo caso la Resolución favorable de
los expedientes tramitados con arreglo a lo dispuesto en la presen-
te Orden, quedará condicionada a las consignaciones presupuestarias
para el ejercicio 2000.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Direc-
ción General de Servicios Sociales para resolver cuantas incidencias
pudieran presentarse en la ejecución del Plan de Subvenciones de
2000.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de diciembre de 1999.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO
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A N E X O   I

S O L I C I T U D
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A N E X O   I I

ANIMACION COMUNITARIA
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A N E X O   I I
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A N E X O   I I
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A N E X O   I I I

AYUADA A DOMICILIO

D.O.E.—Número 151 28 Diciembre 1999 10029



A N E X O   I I I

AYUADA A DOMICILIO
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A N E X O   I I I

AYUADA A DOMICILIO
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A N E X O   I I I

AYUADA A DOMICILIO
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A N E X O   I V

CONVIVENCIA E INSERCION SOCIAL
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A N E X O   I V
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